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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N"348.2023.MDSS/GM.GA

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Expediente Administrativo N'CU 28651-2023 de fecha 15 de sept¡embre de 2023, presentado por el

contratista HUAMAN QUISPE YHERSoN ANTHoNY; lnforme N'068-2023-MDSS-SGO/R0-EAMN de

fecha 20 de septiembre de 2023, emitido por el Residente de Obra; lnforme N'3009-2023-MDSS-G|-

SGEo/RC|\4 de fecha 2'l de septiembre del 2023, emitido por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras;

lnforme N'3716-2023 -GI-MDSS/DCA de fecha 22 de septiembre del 2023, em¡t¡do porla Gerencia de

lnfraestructura; lnforme N"'l 388-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 10 de octubre de 2023, emitido
por la Sub Gerencia de Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:

Que, elArticulo 194' de la Constitución Politica del Estado, mod¡f¡cado por la Ley N' 27680, señala que

los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, concordante con el Articulo ll del titulo prel¡minar de la ley No 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades;

Oue, de conformidad con elArticulo 194 de la Constitución Política del Peú y el T¡tulo Preliminar Articulo
ll de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomía politica,

económica y administrativa, en los asuntos de su competenc¡a;

Según el Texto Único Ordenado de la ley N' 27 444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS,

señala que el Principio de legalidad es que todas las autoridades adm¡nistrativas deben actuar con

respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

con los lines para los que les fueron conferidas;

Que, asi tamb¡én el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado porel Decreto Supremo N'082-201g-EF, prevé lo siguiente: (...) Articulo 34o. Modificaciones

al contrato: 34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contempladls en la Ley y el reglamento,

por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la linalidad del contrato de manen
opoftuna y eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas

modifrcaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso @ntraño, la

pafle beneficiada debe compensar económicamente a la pañe periudicada para restablecer dicho

equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrcto puede ser modificado en /os srgu¡enfes

supuestos: i) ejecución de prestaciones adicbnales, A reducción de prestac¡ones, iA autorizaciÓn de

ampliacbnes de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...) 34.9 El contratista puede

solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente

comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del artículo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables

los ad¡cionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modif¡cac¡ones al contrato

s¡empre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean

¡mputables a alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y ef¡ciente, y no

camb¡en los elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del

precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;
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Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Artículo 1580. Ampliaclan
del plazo @ntractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en /os srguienfes casos: a) Cuando se
aprueba el adicional, sienpre y cuando afecte el plazo. En esfe caso, el contratista amplia el plazo de
las garantías que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no impúables al contrat¡sta; 158.2.
El contrat¡sta solicila la ampliación denlro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notif¡cación de la
aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o paral¡zación; 158.3. La Entidad
resuelve didta solicitud y notifica su decisión al contratista en el plazo de diez (10) días hábiles,
computado desde el día siguiente de su presentac¡ón. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene
por aprobada la solicitud del contratista, bajo responsabilidad detTitular de la Entidad; 158.4. En vitud
de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos dhedamente v¡nculados al contrato
pincipal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de seruicios en
general y consultoria en general dan lugar al pago de los gastos generales debidanente acreditados. En
el caso de la consuftoria de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, este úftimo
debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier antroversia relacionada con la
ampliaciÓn del plazo puede ser sometida a conc¡liación y/o añitraje dentro de los treinta (30) días hábiles
posteiores a la not¡ficación de e§a decisión;

ue, a kavés del DECRETO SUPREMO N0 344-20'18-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N" 30225,
Leyde Contrataciones del Estado, porelcual se establece lo s¡guiente: (...) Artículo 1600. Modificaciones
al contrato: 160.1. Las modif¡caciones preyistas en numercl 34.10 del anícuto 34 de ta Ley, cumplen con
/os srgulenfes requisrfos y formalidades: a) lnforme técnico legal gue susfenfer i) la neesidad de la
modif¡cac¡ón a t¡n de cumpli con la finalidad del contrato de manera opoñuna y eficbnte, ii) que no se
cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la nodificación
deriva de hechos sobrev¡n¡entes a la presentación de ofeias que no son inpulabtes a tas partes. b) En
el caso de contratos su/'efos a supervrslón de terceros, conesponde contar con ta opinión favorable det
supervrsor c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, Nnfome a lo establecido por el
OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el increnento del prec¡o, adicionatmente a los
documentos señalados en /os l[erales pre@dentes, co¡responde contar con lo siguiente: a) Ce ificación
presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los
supuestos de nodificación del contrato establec¡dos en el aft¡culo 34 de la Ley, este puede ser modificado
cuando el contratista ofrczca b¡enes y/o seruicios mn puales o mejores caracteristicas técnicas, siempre
que tales bienes y/o servicios safisfaga n la necesidad de la Entidad. Tales mod¡ficaciones no vañan las
cond¡ciones que motivaron la selección del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normat¡va sobre
contrataciones anterior a la aclual, en la OPINIÓN No 132-20Í7/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Adicionalmente, el numeral 1 del aftículo 142" del Reglamento, refeñdo a modif¡caciones convencionales
al contnto, preceptúa los requis¡tos y formalidades que deben cumpl¡rse para efectuar las modificaciones
prevlsfas en el añículo 34-A de la Ley, entre /os cuales se encuentra el: "lnfome técnico legal que
sustente: (i) la necesidad de la modificac¡ón a fin de cumplit an el objeto del nntrato de manera opo una
y eficiente, (ii) que no se nmbian los elemenfos esenciales del objeto de la nntratación y (iii) que
sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes al peieccbnamiento del contrato que no
son imputables a las pañes'. (. ..) CONCLUSION: La modifrcación del contrato -a que se refiere el añiculo
34 - A de la Ley- presupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su peiecc¡onamiento
y que no sea imputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resufta psible mod¡f¡car el @ntrato por
hechos que no son sobrevinientes al pe¡leccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de
las paftes, inclusive si el contratista ofrcciera mejoras en /os brbnes o servíclos;

Que, mediante la Resolución de Gerencia lr/unicipal N' 042-GM-MDSS-2021 de fecha 16 de junio de
2021, se resuelve aprobar la directiva N' 004-MDSS-2021 d¡rectiva para la mnlratación de bienes y/o
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servic¡os cuyo monlo no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de
contrataciones del estado en la mun¡cipalidad distrital de San Sebastián';

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N' 004-2021-MDSS - Directiva para la contralac¡ón de b¡enes
y/o serv¡cios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámb¡to de apl¡cación de la Ley de
Contrataciones del Estado, eslablece en su numeral 7 Disposiciones Especificas, pánafo de
Modificaciones a la Orden y/o Contrato numeraf 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o
prestación del servicio se efectuará dentro del plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos
fortuitos o de fueza mayor debidamente comprobada que impidan alconlratista entregar el bien o prestar
el servicio. También procede la ampliación de plazo por causas atribu¡bles a la Entidad. El contrat¡sta
sol¡citara a la Sub Gerenc¡a de Abastec¡miento ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que no
le sean imputables dentro de los fes (03) dias hábiles siguientes de finalizado el hecho generador del
atraso y/o paralización;

Que, el nuneral 17.1 del Articulo 17' del DECRETO SUPREMO N0004-2019-JUS, DECRETO
SUPREMO QUE APRUEEA EL TEXTO ÚruICO OROC¡IROO DE LA LEY NE 27444 - LEY DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada det acto
administrativo, que la autoridad podÉ d¡sponer en el m¡smo acto adm¡n¡strativo que tenga eficacia
anticipada a su emisión, solo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione
derechos fundamentales o inlereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su
adopción;

Que, mediante el expediente de trámite documentario N"CU 28651-2023 en fecha 15 de septiembre de
2023, el contratista HUAMAN QUISPE YHERSON ANTHONY, sot¡citó ampliación de ptazo de ejecución
de (30) dias calendario a la orden de compra N"1941-2023 para la ADQU|S|C|ON DE AGREGADOS
PARA CONSTRUCCION;

Que, med¡ante el Informe N"068-2023-IVDSS-SGO/RO-EAMN de fecha 20 de septiembre de 2023, et
Residente de Obra lng. EdgarArmando Mujica Nuñez, acepta la solic¡tud de ampliación de plazo paÍa la
entrega de ADQUISICION DE AGREGADOS PARA LA CONSTRUCCTON;

Que, mediante lnforme N'3009-2023-MDSS-GI-SGEO/RCM de fecha 2l de septiembre 2023, la Sub
Gerencia de Ejecución de Obras, refiere lo sigu¡ente: "(...) mediante el documento de la referencia et
Res¡dente de Obra emite pronunciamiento PROCEDENTE a la solicitud de ampliación de plazo de (30)
días calendario pan la entrega de agregados pan construcc¡ón de la orden de compra N"1941';

Que, med¡ante lnforme N'3716-2023-G|-MDSS/DCA de techa 22 de sept¡embre 2023, la Gerencia de
lnfraestructura, refiere Io siguiente "(...) med¡ante el documento de la referencia el Residente de Obra
emite pronuncianiento PROCEDENTE a la solicitud de ampliación de plazo para la entrega de agregados
para construcción de la orden de compra N"1941 para el proyecfo CONSIRUCCION DEL COMPLEJO
RECREACIONAL TEMATICO EN U APV CACHIMAYO U PI/'NICE, D/SIR'IO DE SAN
SESASI/AN.PROV/A'C/A DE CUSCO.DEP ARTAMENTO DE CUSCO';

Que, mediante el lnforme N'f388-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 10 de octubre de 2023, em¡t¡do
por la Sub Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente: '(...) COÍTTCLUSTOI,JES: es de opinión de
esla Sub Gerencia que, debe declararse PROCEDENTE la ampliación de plazo por treinta (30) d¡as
calendaio solic¡tada por EL CONTRATISTA';

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39' de Ia Ley
N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 'Las Gerencia resuelven los aspectos
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admin¡strat¡vos a su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de organizaciones y
Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de
Administrac¡ón en el numeral '14 del artículo 122', aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021-
MDSS de fecha 22 de octubre de 202'l; Resolución de Alcaldía N'19-2023-A-MDSS de fecha 12 de
enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones conferidas en materia de
contratac¡ones, establecidas en su articulo 2'y con las visaciones mnespondientes;

RESIJELVE:

REGISTRESE, COMUNI E
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CUMPLASE,

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de ptazo de treinta (30) dias
calendario, solicitado por el Conlratista HUAMAN QUISPE YHERSON ANTHONY, con RUC
N'10702437038, referente a la orden de compra N'194'l-2023, de fecha 6 de sept¡embre del 2023, para
la ADQUISICION DE AGREGADOS PARA CONSTRUCCION conespondiente at Proyecto.CONSTRUCCION DEL COMPLEJO RECREACIONAL TEMATICO EN LA APV CACHIMAYO-LA
PLANICIE, DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-CUSCO-CUSCO', en merito a lo dispuesto en ta parte
considerativa y documentos que forman parte de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. . ESTABLECER, que la modilicación contractual por amptiación de ptazo, no
da lugar al pago de mayores gastos y costos a la ent¡dad u otro t¡po de obligaciones de pago no suscritas.

ARTíCULO TERCERO. . NOT|F|CAR, la presente Resotución al contrat¡sta HUAMAN eUlSpE
YHERSON ANTHONY al mneo electónico: yheannn325@gmail.com, Gerencia de lnfraestructura, Sub
Gerencia de Ejecución de obras y demás áreas correspondientes para su conocimienlo y fines
pertinentes.

ARTíCULO CUARTO. -ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la difusión de
la presente resoluc¡ón en el Portal de Transparencia de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián.


